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PAGARE

Vence el día        de                           del 





por US$......................…………….......

Debemos y pagaremos incondicionalmente a GRUPO IMPORTEK S.A.C., en su domicilio de esta ciudad ubicado en Av. República de Panamá Nº 1757 Urb. Balconcillo - La Victoria , la cantidad de__________________ ___________________________ (___________ y 00/100 Dólares Americanos), importe este último que corresponde a la liquidación final de las sumas que hasta la fecha de vencimiento del presente Pagaré hubiésemos tomado en crédito y no pagado oportunamente para la adquisición de los bienes que dicha sociedad comercializa, más los intereses compensatorios que tales créditos hubiesen devengado  hasta la fecha de vencimiento del presente Pagaré, conforme a la tasa activa más alta permitida por la Ley para operaciones en moneda extranjera. 

En caso de incumplimiento en el pago  oportuno del monto que resulte de la liquidación final del presente Pagaré, se devengarán, además de los intereses compensatorios, los moratorios que se devengarán automáticamente a la tasa más alta permitida por la Ley, hasta la total cancelación de la deuda, además de los gastos notariales y judiciales a que hubiere lugar. 

El pago del principal de este Pagaré así como de los intereses compensatorios y/o moratorios devengados deberá ser cancelado únicamente en Dólares Americanos lo que se estipula de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1237º del Código Civil Peruano.

El presente pagaré no requiere ser protestado, sin embargo GRUPO IMPORTEK S.A.C. queda facultado a protestarlo por falta de pago, en cuyo caso asumiremos los gastos y comisiones de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente.

Aceptamos desde ahora cualquier prórroga o renovación del presente Pagaré, total o parcial, que tuviera a bien concedernos  GRUPO IMPORTEK S.A.C., las que serán anotadas en el reverso del presente documento y no requerirán ser suscritas por nosotros. Igualmente, quedan aceptadas todas las renovaciones, ampliaciones, refinanciamientos otorgados unilateralmente por GRUPO IMPORTEK S.A.C.

Nos sometemos expresamente a la competencia de los Juzgados y Salas del Distrito Judicial de Lima, Perú y señalamos como domicilio el indicado al pie del presente documento, lugar donde se efectuará cualquier diligencia notarial, judicial y/o extrajudicial necesaria para los efectos del pago.

El presente pagaré está sujeto a la Ley de Títulos y Valores y al proceso ejecutivo de dar suma de dinero previsto en el Código Procesal Civil Peruano.

EN,                      A LOS                                                                      DIAS DEL MES DE                                  DEL  2,00 

NOMBRE O RAZON SOCIAL
:

DOMICILIO

:

RUC


:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

DNI  N°


: 







Por aval:

Me (nos) constituyo (constituimos) en aval (es) solidario (s) con el (los) deudor (es) y entre nosotros mismos. Renunciamos reciproca  y expresamente al beneficio de excusión a favor de GRUPO IMPORTEK S.A.C. por todas las obligaciones que se contraen en el presente Pagaré a la vista comprometiéndome (nos) a responder por la cantidad adeudada, los intereses compensatorios y moratorios que se devenguen automáticamente más los gastos notariales y judiciales que pudiera haber.

Esta aval solidario  lo constituyo (imos) por plazo indeterminado, por lo que quedaría vigente hasta que sea pagada totalmente la obligación u obligaciones a la que sirve de respaldo, renunciando al plazo de requerimiento a que se refiere el Art. 1899 del Código Civil Peruano de ser aplicable. Del mismo modo acepto (aceptamos) toda prórroga, renovación, total o parcial, del presente Pagaré, que tuviera a bien conceder GRUPO IMPORTEK S.A.C., y no requerirán ser suscritas por mi (nosotros).
EN,                                                  A LOS                                           DIAS  DEL MES DE                    DEL  200

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

DNI  N°


: 



Señores:

GRUPO IMPORTEK S.A.C.
Av. República de Panamá  Nº 1757-Urb Balconcillo – La Victoria

Lima -  Perú

Estimados señores:

Por la presente les solicito me otorguen un crédito hasta por la suma de US$ ……………. para la compra de sus productos. El crédito solicitado se encontrará respaldado mediante un pagaré que se emite sin fecha de vencimiento y por un importe que se completará de acuerdo con la Cartilla de Instrucciones que se adjunta a la presente carta, debidamente suscrita. El pagaré se emite incompleto al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Títulos Valores.

El pagaré será fechado a tenor del artículo 10 de la Ley de Títulos valores, en caso se incumpla con el pago de alguna de las obligaciones adeudadas a GRUPO IMPORTEK S.A.C. la misma que en un plazo no mayor de 10 días hábiles de producida la cancelación del pagaré, ya sea por la vía judicial o no, liquidará la deuda mas los intereses compensatorios y moratorios y los gastos, costas y costos judiciales que pudieran haberse generado, independientemente de los intereses correspondientes, y la diferencia; de quedar alguna; le será entregada a el solicitante, conforme a este expreso pacto del mismo (el solicitante).

Todas las compras que haga derivarán en facturas y/o boletas de venta individuales en la que GRUPO IMPORTEK S.A.C. consignará el plazo para su cancelación.

Para todos los efectos de este contrato se señala como domicilio válido para cualquier notificación judicial o extrajudicial el indicado en el presente documento, el cual no podrá ser variado sin comunicación notarial en este sentido.

La presente solicitud es firmada, igualmente, por el avalista del título valor que se emite incompleto.
SOLICITANTE




AVAL


NOMBRE:                                                                   NOMBRE: 

R.U.C. Nº :         
             

                            DNI Nº     : 
DOMICILIO:   



             DOMICILIO: 
________________________________ 

________________________________

Firma y sello del  representante legal  

Firma del representante legal










